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Serán suscrilotei ferzoioa á la Gaceta todo 

los pueblos del Archipiélago erigidoa civilmente 

pagando su importe los qne puedan, y supliendo 

por loa demás los fondos de las respectivas 

provinciaa. 

{Jteal orden de 24 de Septiembre de 1842) 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 

disposiciones oficialea, cualquiera que sea su orfgen, 

publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 

obligatoria en su camplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1863.) 
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l l l i E I U 6 E I E R 1 1 DE FILIPIIIS 
Á.(imiiixstraci{m civü. 

Manila, 24 de Diciembre de 1897. 
De coEÍbimidad con lo propuesto por la Di-

Tfiocián general de Administración Civil y en cum
plimiento de lo dispuesto en la Real órden n ú 
mero 948 de 9 de Septiembre último, Tengo en 
decretar lo siguiente: 

Artículo l.o Los presupuestos de gastos é in
greses de Fondos Lóceles para el año económico de 
1897-98 aprobados por la mencionada Real órden 
producirán sus efectos legales á partir del dia l.o 
de Enero del año próximo venidero quedando por 
lo tanto reducida á la mitad la importancia de 
les créditrs que en aquellos se consignan, 

Art. 2,o Les gastos de estos ramos dorante 
el actual sf ío económico de 1897 98 se pteaupo-
nen en pfs. 1918363'42 4i. distribuidos en Capí
tulos y Artículos según el eitado letra A. de cuja 
inma se destican pfs. 11139-68 4i. para foima-
lízar atencirnes ya Eatiifeebas en ejercicics an
teriores quedando liquides satifiíacer pesos 
lueites i907223,74 

Ait. 3.o Se fijan los ingreses para cubrir lis 
obligaciones de dhhcs rimes duraste el (xjrestdo 
año eccn^mico en pfs, 1913190*91 se^ún el por» 
meicr del estado letra B. 

Art. 4.0 Se consideran autorizados los pagos 
hechos defde l.o de Julio último hasta el fin 
del presente mes con arreglo al preinpnesto an-
tericr y que carecleten de ciédito en el actcal. 

Art. 5.o Los aumentos que por cualquier con
cepto figuren en el presupuesto de gastos solo se-
zén abonables desde l.o de Enero del tfio próximo 
yenldero. 

Art. 6.0 En el periedo activo de este piesu* 
puesto no podría establecerse nuevos servicies. 
E n el cato de que circunstancias extraordinarias 
lo exijieien podrá hacerse prévics los t i á m i t e i que 
icñalan las disposiciones vigentes. 

Art. 7.0 Todas las cantidades que se recauden 
<n virtud de l i s disioficiones vigentes y no ten
gan eplicacidn expreea en les repígrafes y con
ceptos del pretente presupueeto iigresarán cen 
cargo al Capítulo de h g m o B eTentuales. Aiti-
enlo de Recursos indeteiminadcs. 

Art. 8.0 No ce auterizará jago alguio qre 
£0 este ccmpieidido en les actuales pesopuettes 
ó en -'os ciéditcs icpleterlcs 6 eztracidinarics 
que te cenceden per dii{ csicieies posteriores cen 
arreglo á Its preserpcicies v'gín ei de Ce ha
bilidad. 

Art. 9.o Se c e i s i d e i a r á n ampliillcs per cen-
ceticnes de ciédites topleterics les re^atÍTos á los 
conceptos ¿el rgente jiesu^ueito cen prendidos 
en el estado letra F. ebieiTendo en ellos las 
reglas dictadas al efecto. 

i i t . 10. los Jeíei de previncits y difitrites 
aloiai¿n en ecrcepto de Bemetas á la Ceja 
Ceütial líe gsiUs pcitenccUntcs alCfpituIo 5.o, 

«Fuerzas ArmadaF> remitiendo oportunamente los 
justificantes á la Orderacidn general de Pígos de 
Administración civil para IU formaliztctón. 

Art. 11, Los mismos solicitarán de la refe
rida Ordenación de Pfgcs las cantidades que 
consideran necesaria si no existiesen fondos en 
tus O jas para el pago de manutención de presos 
y cocducción de criminales, cuyos gastos se abo
narán en la misma forma que se previene en 

el artículo anterior* 
Art, 12. La l ireccíón general de Admicis-

ción civil dictará las instrucciones recesarías para 
el exacto cumplimiento de este Decreto. 

P. Dft RIVBRA. 

— ^ -
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.o 522.—Exorno. 

Sr.—De Real órden comunicada por el Señor 
Ministro de Ultrtmar y á los efectos preve
nidos en los artículos 8.0 y 4.o de Real de
creto de 14 de Mayo de 1880 remito á V. E , 
siete copias de c'er\jíî auo« 'de prteirtea ¿t-
invención concedidas per las nuevas Induttriis 
que en las mismas te exprésan.<=Dios guarde 
á V. E . muchos años. Mtdrid 19 de Junio 
de I894.—El Subsecretario, A, Merellec.—Ses 
ñor Gcbernadcr general de Filipina». 

Manila, 21^ de Julio de , 894.—Cúmplase pu-
blíqueae y paee á la Dirección general de Ad-
ministi ación Civil para los efectos que procedan. 

BLANCO. 

Don Magdaleno Hernández y Saiz Note rio pú
blico del Iluitre Colegio de esta Córte con ve> 
ciudad y fija residencia en la mitma.—Doy fé: 
Que por D. Ciríaco García de Mateo y Marín, 
me ha sido exhibida para testimoniar la Patente 
de invención, que á la letra és como sigue:— 
Patente de ÍLvención sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novedad, conveniencia ó utilidad 
del objeto icbre que recae.—D. Primitivo Mateo 
Sagasta y Escolar.—Director general de Agricul
tura Industria y Comercio.-Por cuanto D. Samuel 
Bit ke Bliss y D. Juan Áikeo Presten, domiciliados 
en Rivertide de Califcrtla (Eitadof Unidcp) han 
presentido con fecha 28 de Noviembre de 1893 
en el Gobierno civil de Madrid, una instancia do
cumentada en solicitud de Patente de invención 
per un procedimiento ¡ara eeparer las pepitas ó 
¿uesos de lis fiutas por medio del sistema de 
aparato que te describe. Y habecdo cumplido 
cen lo que previene sobre el particular la ley 
de 80 de Julio de 1878, esta Dirección general, 
en virtud de las facultades que le coifiere el 
art. 4.0 del Real decreto de 30 de Julio de 
1887, expide, por delegación del Exorno. Sr. Mi
nistro de Fomento á favor de dichos Señores la 
presente pateite de inTención que le asegure 
en la Petíntula é Islas adyacentes, por el tér
mino de 20 añes contados desde la fecha del 
pretente Título, el derecho á la explotación ex

clusiva de la mencionada industria, en la forma 
descrita en la memoria y dibujes unidos á esta 
Patente, cuyo derecho puede hacerle extensivo & 
las provincias de Ultramar, si cumple con lo que 
dispone el articulo 2.0 del Real decreto de 14 de 
Mayo de ]880.=De esta Patente se toma á razóa 
en el Negociado de Industria y Registro de la 
propiedad Industrial y Comercial del Mioisteric 
de Fomento, y se previene que caducará y no 
tendrá valor alguoo ti los interesados no satisfacen 
en dicho Negociado y ea la forma que previene 
el art. 14 de la ley, el importe de las cao tas 
acualei que establece el arf. 13, y no acredita 
ante el Jefe del mismo Negociado en el plaza 
improrrogable de dos años, contados desde esta 
fecha, que ha puesto en práctica ea España 
el objeto de la Patéate, estableciendo uaa nueva 
industria en el país. Madrid, 27 de Maizo de 
1894.—Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello det 
la Dirección general de Agricultura Industria y 
Comeroío.—Tom%da razón en el libro 18, folien 
3 T 5 non el núm. 15 199.—Hay un sello del. 
Negociado de Industria y Registro de la Propiedad: 
Industrial y Comercia!.—Hay una rúbrica.—Cor
responde literalmente con su original que devuelvo 
al señor exhibenta de que doy fé: Para qie 
conste á su instancia pongo el presente testi
monio en este pliego clase undécima número 
184.431 que signo firmo y lúbrico ea Madrid 
á 30 de Mayo de 1894—Signo firma y rúbrica. 
—Legalización.—Los infrascritos Notarios del 
Ilustre Colegio de esta Córte, vecinos de la m'sma. 
legalizamos el signo, firma y rúrica que anteceden 
de nuestro comp ñero D. Maglaleno Hernánd z y 
Sanz.—Madrid, 30 de Mayo de 1894.—Signo 
firma y rúbrica.—Licenciado.—Pedro Menor y 
Bolívar.—Signo, firma y rúbrica.—Virgilio Gal» 
lien y Andrés.—Hay un sello del Colegio Notarial 
del Territorio de Madrid.«=E3 copia = E l Jefo 
de la Sección — P . A. - Tomás Luceño.—Hay ua 
sello que dice.—Ministerio de Ultramar.—Seocíóa 
de Admimiaistración y Fomento. 

E s copia.—£1 Subdirector, Cabello. 

Secretaria. 
Negociado de Gracia y Justicia. 

Hallándose vacante la plaza de Alcaide de i . a 
clase de la Cárcel pública de Cápiz, dotada com 
el sueldo anual de pfs. 180*00, el Excmo. Se
ñor Gobernador general, ha tenido á bien dispo
ner que los individuos que deseen solicitarla, pre
senten sus instancias acompañadas de los docu> 
mentes justificativos de todo género de servioios 
que hayan prestado, en la Secretaría de este Go
bierno general, concediéndose para ello un plaz» 
de 15 dias que empezará á contar á partir de 
esta fecha. 

Manila, 28 de Diciembre de 1897.—Antonio, 
de Santisteban. 
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Parte militar 
¿arv im d§ 4 WimUi par& é dia 29 de Diciembre 

de Í897. 
Pvrtde:—Los Ccerpot de la goarnieíón; Pre«idk 

y cárcel Cazadores LÚH. 2.~Jfi/« de di*: el Co
mándente da Cszudorei uúm. 7 D. Rafael Romero 
Gftrbftló. Imaginaria: otro de C»zadorei n ú a . 2, 
D. V ctoriaoo Izqu erdo Aparicio.—Je/e para el re* 
conocimiento de provisiones', otro de Ariiileií* Moa-
tsfi* D. Lais G)m?z Gjozá^z •-'Hospital y provi» 
siones: Cazadores cúm 6, 2 o Cñpiiin.— Vigilancia 
de á pié: Artillería de Písza S.er Teoiente.—Fiyt-
iancta de ¿ases: El migooo oerpo.—Múiica ea la 
Lanyía; Regioiieuto núm, 70. 

féí órdea oe S. S.—fél Ttsaíeote Ooroael ©arg«ct« 

Anuncios_oficiales. 
ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 

P R I N C I P A L D E M A N I L A 

Clases Pasivas. 
L01 indivíiaos de Clases pasivas qae cobran 

-sus respectivos haberes por las Cajas de esta 
Admiaiítracióa de Hacienda pública de esta pro> 
vlnoia, pueden preseotarse á percibir la mensua-
Hiadjcorríente de 8 á 11 de la mañma en los 
días y por el órdea que á continuación se ex
presan. 

Dia 3 de Enero eotrante: Jubilados Cesantes, 
Pensionistas de Gracia y Retirados de Guerra y 
Marina. 

Dia 4 y 5 de id. Montepío Civ"!. 
Dia 7 y 8 de id, id. Mi itar y Retirados del 

Resguardo de Hacienda. 
Advirtiendo que para los qae hayan dejado de 

presentarse en los días yi señaladoi podrán hacerlo 
eu los dos siguientes hábiles; pasadoi I01 cíales 
serán dadas de b&ĵ  sus partidas en las respee-
t vas nóminas y altas en las del siguiente mes. 3 

Manila, 28 de Diciembre de 1897.—Romero. 

AUDIENCIA TERRITORIAL DE MANILA 
Secretaria. 

Hl Iltmo. Sr. Presidente de esta Aadlencia 
«e ha servido notnbrar Jueces de Páz y suple 1̂  
tes. para el resto del bieaio, á los que á con
tinuación se expresan: 

J U E C E S D E PAZ. 

Laguna. 
8ta. Cruz (Cabecera) . D. Mauricio llagan, Abogado 
San Pablo . > Pedro Alcántara. 
Par gil . » Anselmo Sta, Ana. 

Bitangas. 
Bilayan . D. Florentino Buhay y 

Asuacióo. 
J U E Z D E P A Z S U E L E N T E . 

Laguna. 
-Luisiana . D. Marciano Estrellado. 

Manila, 27 de Diciembre de 1897 — E l Se
cretario de Gobierno, Gerardo Vázquez 

-—«a — 
INTENDENCIA GENERAL DE H AGI EN 3 A 

Sección de Impuestos indirectos. 
Negociado 3 o 

Ei Iltmo, Sr. Intendente geaeral de Hacienda, 
en acuerdo íecha 16 del actual, ha dispuesto 
que el dia 26 de Enero próximo á las diez en 
punto de su mañana, se celebre ante las Juntas 
de Reales Almonedas de esta Capital, y en el 
Gobierno P. M, de Negros Occidental, la 2.a su
basta pública y simultánea de un terreno bal* 
dio enclavado en el sitio de Mosomoso, barrio de 
Ooíumela, juriidicción del pueblo de Cádiz nuevo 
de dicha provincia, denunciado por D. Eugenio 
VilUnuena bajo el mismo tipo que la anterior ó 
sea por la cantidad de pfs. 143'44 en progresión 
ascendente y con extrlcta sujeción al pliego de 
condiciones, inserto en la Gaceta de Manila nú 
snero 355 de 23 de Diciembre próximo pasado. 

Manila, 20 de Diciembre de 1897.—El Sub
intendente, Cárlos Vega Verdugo. 2 

E l Iltmo. Sr. Intendente general de Hacienda, 
en acuerdo fecha 16 del actual, ha dispuesto 
que el dia 26 de Enero próxioao & las diez en 
punto de su mañana, se celebre ante las Juntas 
de Reales Almonedas de esta Capital, y en el 
Gobierno P. ilíl. de Negros Ojoidental, la 2.a su» 
baita pública y simultánea de un terreno bal
dío enclavado en el sitio de Mampunay, birrio de 
8. Miguel, jurisdicoión del pueblo de la Carlota de 
dicha provincia, denuochdo por D. Aréyalo Nú 
fiez, bajo el mismo tipo q ie rigió ea la anterior ó 
Sea por la Cintidad de pís. 107<06 en progresión 
ascendente y con extríora suj^aióa al pliega de 
condiciones, inserto en la Gaceta de Manila nú 
mero 356 d3 24 de Diciembre próximo pasado. 

Manila, 20 de Diciembre de 1897.—El Sib» 
intendente. Cirios Vega Vardigo. 2 

El Iltoao Sr. latendente general de Htcienda, 
en acuerdo fecha 16 del actual, ha dispuesto 
que el dia 26 de Eaero próximo ^ las diez en 
punto de su mañtna, se celebre ante las Juntas 
de Reales A'monedas de esta Capital, y ea el 
Gobierno P, M, deNigroa Ojcidentai, la 2.a su 
basta pública y simultánea de uu terreno baldío en
clavado en el sitio da Sfommoso barrio de Co 
lumela, jurisdicción del pueblo de Cádiz nuevo da 
dicha provincia, denunciado por D, Ramón Ri
vera, bajo el mismo tipo que rigió en la anterior ó 
sea por la caatilad de pff, 7,49'38 en progresión 
ascendente y coa extricta sojeoión al pliego de 
condiciones, inserto en la Gaceta de Maii la nú ñero 
367 del dia 25 de Diciembre próxima pasado. 

Manila, 20 de Diciembre de 1897.—El Sub-
intendente, Cárlos Vega Verdugo. 1 

Nígociado 3.0 anfión. 

Esta latend^ncia general en acuerdo de facha 
17 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 26 de Enero próximo á las diez en punto de 
su mañana, se celebre ante la Junta de Reales 
Almonedas áe esta. .Capií&l y 1» Subalterna de Am« 
boa Camarines 1.a subasta pública, para contratar 
por un trienio el servido de loa fumaderos de 
anfión de dicha provincia, sobre el tipo de cin
cuenta y dos mil setecientos onatro pesos (pe
sos 52 704) ea progresión ascendente y coa sus 
jeoión extrlcta al pliego de condicioces, inserto 
en la Gaceta de Manila núaa. 358 de 26 de OÍ-
clembre próximo pasado. 
^Mani?a, 18 de Diciembre de 1897.—Cárlos 

Vega Verdugo. 1 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
17 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 26 de Eoero próximo á las diez en punto de 
su mafíma, se celebre ante la Juata de R ales 
Almonedas da esta Cap;tal y la Sibalt^raa da 
Tarlac 4 a subista pública para contratar por 
un trienio el servicio de loi famideros de an
fión de dicha provinaia. sobre el tipo da veinti
ocho mil doscientos veintisiete pesos, naeva cén'« 
timos (pfí. 28 227í09j en progresión ascendente 
y con iuj?clóa extriota al pUego de conlioionss, 
ioserio en la Gaceta de Mani'axAm. 358 de 26 
de Diciembre próximo pasado. 

Manila, 18 de Diciembre de 1897.—C&rlos 
Vega Verdugo. 1 

Esta Intendencia general en acuerdo de fecha 
17 del actual, ha tesildo á biea disponer que el 
dia 26 da Enero próximo á las diez en punto 
de su mañana, se celebre ante la J anta de 
Reales Almonedas de esta Capital y la Subaltaroa 
de la Uaión 8 a subasta púbMca para contratar 
por un trienio el servicio de ios fumaderos de 
anfión de dicha provincia, sobre el tipo de siete 
mil setecientos setenta y ocho pesos, setenta y cuatro 
cóatimos (pfi. 7.77874) eu progresión asceadeate 
y con sujeción extricta al pliego de condiciones, 
inserto en la Gaceta de Manilá núm 358 da 26 
da Diaiembre próximo pasado. 

Manila, 18 de Diciembre de i897,--Oárlo$( 
Vega Verdugo. 1 

SECRETARIA DE L ^ COvlANDAN:iA GENERAL 
D E L ARSENAL DE OAVITE. 

E l dia 12 del entrante Enero á las 10 de su 
mañana, tendrá lugír ante el Oommrio de eíte 
Arsenal el 2 o concurso público para el sumíais-
tro de los materiales y efectos de los Lotes nú
meros i ) 2 , 3 , . 4 , 5, 6 y 7 comprendidos en U 
relación publícala ea U Oaoeía de Manila nüaiara 
348 da 16 del actual, á los preaios tipos señila-
dos en la misma y con extricta sujecióa al pliego 
de condiciones generales pira estos concursos 
publicado en la núa. 182 da 3 daiu'lode 1895. 

El plazo para la eatrega y la cantidad que deba 
depositarse é* la que se expresa en la indicad» 
Gaceta núm 348. 

Cavite, 24 de Diciembre de 1897.—Enrique 
López Pérea. 

BATALLÓN CAZADORES EXPEDICIONARIO N.o * 
Hibiendo quedado sin efecto la subatta que 

para la adqu.sícíoo de 1500 calzono.lioa debia 
celebrarse el dia 26 en las oficinas de este 
caerpo sito (i.er pátio del Convento de los 
RR. PP. Agustiaos lotítmuros) se convoca á 
otra nueva subasta para la adquisición de igual 
número de prendas, que tendrá lugar el dia 
30 del aotu.l á las diez de U mañana, en el 
mismo local. 

El pliego de condiciones se halla de manifiesto 
en la Mayoría del Batallón.=El Teniente Coronel 
l.er Jefe, Iglesias. 

DIRECCION O R A L . D E ADMINISTRACION CIVIL 
D E L A S I S L A S F I L I P I N A S . 

E l Iltmo. Sr. Director genera! por acuerdo de 
3 del actual, h* tenido á bien disponer que el dia 
i7 de Febrero del año próximo venidero á las diea 
de su mañana, se celebre ante la J mta de A'moae-
das de esta D recciód general y en la Subalterna 
dj la proxiacia de Cavite, 2 a subasta pública y 
simultánea para f rrend*r por un trienio el Im
puesto de Carruajes, carros y caballos del i.er 
grupo de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de dos mil doscientos dos pe* 
sos pfs. (2 202'oo) durante el trienio ó sean sa% 
tecientos treinta y cuatro pesos (pfs. 734*00} 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego 
de condiciones inserto en la Gaceta oficial número 
226 correspondiente al dia 16 de Agosto del pre
sente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ao« 
toa públicos del ex jresado Centro direstivo sita 
en la casa nún. 1 de 1» calla del Arzobispo es
quina á la plazi de Morlones en latramaros á 
las diez ea punto del citado dia. Los que deseen 
optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papal del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu* 
mentó de garantía correipondiente. 

Manila, 13 de Diciembre de 1897.—^ Jefe da 
la Sección de Gobarnacióa Ricardo Oiaz. 1 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo ds 
3 del actual, 'ha tenido á bien disponer que el 
día 17 da Febrero del año próximo venidero 
& las diez da su mañana, sa celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y en la Subalterna de la producía de Cavite, 
3.a subasta pública y similtánea para arrendar 
por un trienio el servicio del Juego |de gallos dal 
6 0 gfupo de dicha provincia con la rebaja de u i 
10 p § del tipo anterior ó sea da tres mil dos-
omentos oicuenta y cuatro pesos y ochenta y cinco 
céatimos (pfs. 3.254(85) durante el trienio con en
tera y estricta sujeolóo al pliego de condiciones in« 
sertoen la Gaceta oficial núm 210 correspondiente 
al dia 9 de Agosto del año próximo pasado. 

Dicha subasta teñirá lugar en el Salón de A c i 
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
ea la casa núm. I de la calle del Arzobispo ei-
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01 ,ttioa á U plaza da Morlones ea latramuros á 
IJJ diez en punto dal oitalo dia. Los qae díseeo 
p̂tar en la referida subasta podrán presentar sas 

proposiciones extendidas da papel del sello 10.o 
íCoapañando precisamente por separada el doca-

tiento de garantía correspondiente. 
Bíadla, 13 da Diciembre de 1897.—Ei Jefe de 
Í3ecci6a de Gobernación, Ricardo DUz. 1 

El lítmo. Sr. Director general por acuerdo de 
I del actual, ha tenido ,á bien disponer que el dia 
.\1 de Febrero del año próximo veaidero á las 
]0 de su mañana, se celebre ante la Janta de 
almonedas de esta Dirección general y en la 8a« 
^alterna de la provincia de Cavite, nueva subaita 
|óbiica y simultánea para arrendar por un trienio 
4 arbitrio de la matanza y limpieza de reses de 
ja Cabecera de dicha provincia, bajo el t'po en 
^regresión ascendente de cuatro mil novecientos 
ochenta pesos (af*. 4.980í00 durante el trienio 
^ sê n mil seieoientos sesenta pesos (pfs. 1 660*00) 
ínua'ei con entera y estíiota eujeeiói al pliego 
4e condiciones inserto en la Gaceta oñcial número 
l39 correipoQdiente al dia 21 de Mayo del pre« 
gente f̂ fío. 

ijicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac* 
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
êa la casa núm. I de la calle del Arzobispo ei-

4juini á la pUza de Moriones en Intramuros á 
ÍM diez ea punto del citado dia. Los que deseca 
optar en la rtfjrida subasta podrán presentar 
«ai proposiciones extead das en papel del sello 
ÍO.o acompañando precisamente por separado el 
documeato de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Diciembre de 1897.=E1 Jefe de 
la Sacción de Gobernación Ricardo Díaz. 2 

El Iltmo. Sr, Director general por acuerdo de 
^ del actual, ha tenido á bien disponer que el dia 
17 de Febrero d i año próximo venidero á las 
10 de sa mañana, se celebrará ante la Junta de 
llmoaedaa de esta Direooióa general y en la S i s 
balíema de la provincia de Civite, 2.a subast» 
pública y s'multánea para arrendar por un trienio 
*al arbitrio de Sello y resello de pesas y medidas 
-de dicha provincia, bajo el tipo en progresión 
aaoendente de tres mil tres peso» (pfs. B.OOS'OO) 
durante el trienio ó sean mil y un pesos (pasos 
'S.ooi'oo) anuales o-m entera y estricta sujeción 
"al pliego da condiciones inserto en U Gaceta 
oficial núm. 221 correspondiente ai dia n de 
Agosto del presente año. 

Dícua subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
to» pábüco» del expresado Centro directivo sita 
en la casa nún. 1, de la calle del Arzobispo es-
ûina á la plaza de Moriones en Intramaros á 
âs diez en punto del citado dia. Los que deseen 

optar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10.o 
acompañando precisamente por separado el docu^ 
Perito de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de Diciembre de 1897.—El Jefe de 
k Sección de Gobernacióo, Ricardo Diaz. 1 

El Iltmo. Sr. Director General por acuerdo de 
P del actual, ha tenido á bie J disponer que el 
^a 17 de Febrero del año próximo venidero á las 
^ez de su mañana, se celebre ante la Junta de 
l̂oiODedas de esta Dirección general y en la 

pbalterua de la provincia de Cavite, U.a subasta 
Publica y simultánea para arrendar por un trien 
Jj10 el servio o del Juego de gallos del l .er grupo 
^ dicha provincia bajo el tipo en piogresión 
asoendeote de seis mil trescientos diez pesos y 

''^cuenta, cénti mos (pfs. 6,310(50) durante el trií 
510 con entera y estricta sujeción al pliego de 
^ftdicioces inserto en ia Gaceta ofaial núm. 22B 
^rrespondieote al dia 13 de Agosto del presente año. 

I Dicha subasta tendrá lagar en el SalóadeAc-
08 públicos del expresado Centro directivo sita 

^ la casa núm 1 de la calle del Arzobispo 
^uina 6 U plaza de Moriones en Intramuros á 

las diez ea puato del oleado dia. Loa qu^ de?een 
optar en la referida subasta podrái presentar 
sua proposiciones exf-ealtdas en papel del sello 
IO.o aconapañindo precisamente por separado el 
documento de garantía correipondiente. 
- Hauila, 13 da Diciembre de 1897.—El J fe 
de la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 1 

El Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
3 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
dia 17 de Febrero del aña próximo venidero á 
las 10 de su mañana, sa celebre ante la Junta de 
Almonedas de esta Dirección general y en ia su-
baiterna de la provincia de Cavite, 10.a suba ta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el arbitrio de Mercados públicos de la Cabecera 
de dicha provincia, coa la rebaja del 10 p § del 
tipo anterior de tres mil seiscientos noveau y 
seis pesos dúz y ocho céntimos (pfs. 3.696 18) 
durante el trienio ó sean de mil doscientos treinta 
y dos pesos PC.S céntimos (pf«. í.2B2i06) anuales 
con entera y estricta sujeción al pliego de oon« 
dicione? inserto en la Gaceta oficial núm, 85 corres* 
pendiente al dia 25 de Marzo ultimo. 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de Ac
tos públicos del expresado Centro directivo sita 
en ia casa núm. 1 de la oille del Arzobispo ei^ 
quina á la pinza de Moriones en Intramuros á las 
10 en punto del citado dia. Los que desaon op 
tar en la refárida subasta podrán preientar sui 
prooosiciones extendidas en papel del sello 10 o 
acompiñando precisamente por separado el docu
mento de garantía correspondiente 

Manila, 13 de Diciembre de 1897.—El Jefe da 
la Sacción de Gobernación, Ricardo Díaz. 1 

£1 Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
3 del actual, ha tenido á bien disponer que el 
día 17 de Febrero del año próximo venidero á 
las 10 de su mañana, se celebra ante la Juota 
de Almonedas de esta Dirección general y en la 
Subalterna de la provincia de Cavite 4/a subasta 
pública y simultánea para arrendar por un trienio 
el Impuesto de carruajes, carros y caballos del 
3.er grupo de dicha prov ncla, bajo el tipo en 
progresión ascendente de mil cuatrocientos ooheota 
y siete pesos y seteata céitimos (0(3. 1 487*70) 
durante el trienio ó sean ouatrocieatos noventa y 
ciuco pesos y noventa céntimos (pfs. 495,9o) anua
les con entera y estricta sujeción ai pliego de 
condiciones Inserto en la Gaceta oficial núm. 174 
correspondiente al dia 24 de Junio del año pró« 
ximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lu2ar en el Salón da Ao • 
tos públicos del expresado Cintro directivo sita 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo es 
quina á la plaza de Morlones en Intramuros á las 
diez en punto de citado dia. Los que deseen op 
tar en la referida subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel del sello 10 o 
acompañando precisamente por separado el docu 
mentó de garantía correspoodíeate. 

Manila 13 de Diciembre de 1897.—El Jefe da 
la Sección de Gobernaciói, Ricardo Diaz. 1 

E l Iltmo. Sr. Director general por acuerdo de 
3 de del actual, ha tenido á bien disponer que 
el dia 17 de Febrero del año próximo venidero 
é Us 10 de su mañana, se ce'ebre ante la Junta 
da Almonedas de esta Dirección general y ea la 
Subalterna de la provioci* de íloilo, 11.a su
basta pública y aisaultánea para arreodir. por an 
trienio el laapuesto de Carruajes, carros y caba« 
líos de los pueblos de dicha provincia con la re 
bsja de un 10 pg del tipo anterior de seis mil 
ochcc;entos cincuenta y tres pesos y sesenta y 
cinco eéatlmos (pf*. 6.853'65) durante al trienio 
ó sean dos mil doscientos ochenta y cuatro pe
sos y cincuenta y cinco céntimos (pfs. 2 ^Sé'SS) 
anuales con entera y estricta sujeción al pliego 
de condlo caes inserto en la Gaceta oficial nú

mero 216 correspondiente al dia 6 áe Agoato 
de 1895, 

Dich« subasta tendrá lugar en ei Salón de Ac
tos públicos del expresado Cectro directivo sita 
en la casa nún. 1 de la ca-Ie del Arzobispo es
quina á la plaza de M >ríoae3 en í a t r amuDS á 
hs diez en puato del citado dia. Lo? qua áeaeen 
optar en la referida subasta podrán presentar aat 
proposiciones exteadidas ea papal del sello IO.o 
aoompañindo precisamante por sepáralo el docu
mento de garaatia correspondiente 

Manila, 13 de Diciembre de 1897.—El Jefe de 
la Sección de Gobernación Ricardo Diaz. % 

E l Iltmo. Sr. Director general per acuerdo de 3 
del actual, ha tenido á bien di-ponor qae el dia 17 
de Febrero del año próximo venidero á las IO de 
su mañina, se celebre ante l a Junta de A mone
das de esta Dirección general y ea la subalterna 
de la provincia de Iloiio 6,a subasta pública y 
slmul ánea para arrendar por on trienio el aervi* 
cío del Juego de gallos del 3.er grupo de dicha 
provincia bajo el tipo en progresión ascendente 
de mil seiscientos once pest-s y noventa céntimos 
(p's. 1 611^90) dorante e! trienio con entera y 
estricta sujeción al pliego da soadiciones inserto 
en la Gaceta oficial núm, 219 correspondiente ai 
dia 9 de Abril de 1895. 

Dicha subasta tendrá lugar en a5 S dóa da Ac
to 1 públicos del expresado Centro directivo sita en 
la caía nú a. 1 de la calle del Arzobispo esquías 
á la plazi de Moriones en latramuros á las 1® 
ea punto del citado dia. Los que deseen optar 
e i la referida subasta podráa presetitar sus pro* 
posiciones extendidas en papel de' sello 100 aoom* 
pañaodo precisamente par separada el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 13 de iciembre de 1897.—^ Jefe de 
la Secctón de Gobernación, Ricardo Diaz, z 

E i virtud de ío dispuesto por el Sr. Juez de Paz 
de este distrito de Quiapo ea prov deacía dictada 
ea el jucio varbal civil seguida por el chino Go« 
Juat contra su paisano SycTiengco sobre pago de 
pesos, se venderá en pública amoneda virios efectos 
embaríados al ú timo avaluados en en junto 30 pe
sos, cuyo remite tendrá lúgir e! d a 27 del actual 
á as once en puato de su ni ñiaa, ea los Estca«* 
dos de este Juzgado de Paz sito ea la Plaza Sjota 
Aoa oúm 3, adv rtiendo á los letadores que no se 
admitrán posturas que no cub*aa ias dos terceras par
tes de su avaluó, conslgnaudo en 'a mesa judicia' 5 
en el Establecimiento destinado al efect» una cintidad 
igual por lo menos el 10 pg del iMíor que .sir^e de 
tipo, los cuales beaes se eacueatraa de manifiesto ea 
h axísoria núm. 2 de la ciUe Tetaan del arrabal 
de Sta. C uz y á cargo del depositario el chino 
infiel SyTiengco. 

Dado en el íuzgado de Páz da Qaiapo 22 de D i 
ciembre de 1897. =»Po- mandado del Sr, Juez, Fraa-
cisco Fernindez.—V.o B.o, Luaa. 

D. E rique Gircít de LÍüra Juez de E a instancia del 
dist ito de Binondo de esta Ciudad. 

Por el presente cito llamo y emplazo á la proco 
sada ausente juan» Bernabé india de £3 aftos de 
edad natural de Intramuros y que se hallaba al ser
vicio de Juliana Teodoro vec na ds ia calle M gda« 
lena núm. 94 Trozo pira que en e término de 30 
d'as á contar desie ia pubi cíció* de este edicto en 
la G ceta oñcial se preaé&t! eu este juzgado 'ito en 
la ca'le de Legaspl oúm 4 Ictrarauros, p ra os efec
tos oportunos ea ia caiisa núm. 70 rué se sgue en 
este juzgada contra ia m sma por hurto bajo aperci* 
bimieato que de no verifi:arío deatco dfc. expresado 
término le pirarán fos perluióos que en derecho 
hubiere lugar. 

Dado en Manía á 27 de Diciembre de 1897.— 
Enrique García de Lara. 

Don José M.a Gutiérrez RéJde JUCJC de i.a íastanciR 
de la prov nc;a de Táriac. 
Por ei presente cito iíamo y emplazo al procesada 

Remigio Baluyut indio casado de 31 años de edad 
natural de México Pampsnjs á fía de que en e? 
término de 15 d as contados desde ¿a pub'icacicwf 
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jtel prcseate eácto cu la Gaceta oficial de Manila 
se prcscate en este juzgado á oir Real ejecutoria 
recaída t a la causa num. 2154 de 1891 contra el 
mismo y otro por hurto y fa sificación apere bido que 
de no verificar e en dicho término se le parará ios 
{perjuicios que hubiere lugar. 

Dado en Tárlac á 17 de Diciembre de 1897.— 
José M.a Gutierres. - Por mandado de su Sría., Pau'ino 
B. Balizar. 

Por ei presente cito Hamo y eooplazo al proce< 
sado Quir no Bernabé vudo labrador de 28 años de 
«dad natura! vecino de esta Cabecera y sabe leer y 
eserbr para que dentro del término de 10 dias con
tados desde )a publicación de este edicto en la Gaceta 
oficial de Manila comparezca en este juzgado para oir 
Real auto recaído en la causa num. 2727 contra el 
mismo por lesiones apere biéndole que de no hacerlo 
le- parará los perjuicios que hub ere lugar. 

Dado en Tárac á 24 de Novembre de 1897.—José 
M.&. Gatierrez^—Por mancado de su S ía , Paulino 
B Baltasar. 

Por c! presente llamo y emp'azatorío al procesado 
3£ac rias Gonzílea para que por el término de 15 días 
contado» desde la inserción del presente en este jtBt-
tgado a oir Real auto recaído en la causa núm. 2603 
apercibido que de no hacer o se le pararán los per-
|uictos consiguientes. 

Dado en Tárlac, 11 de Dciembre de 1897.—José 
M.a Gutiérrez.—Por mandado de su Sría., Paulino 
B. Ba tasar. 

Por d presente cito llamo y emp'azo al procesado 
loo encio Mendoza cuyas circunstancias persona'es se 
!gaorai£ á f b de que en el término de 15 das con* 
iados desde la pubicacióo del pre ente edicto en la 
Gaceta oficias de Manila se presente en este juzgado 
* oir Rea* sentencia recaída en la causa nú a. 1554 
con era c' mismo y otros por atentado á los agentes 
de ia autor dad les ones y hurto apercibido que de 
no ver.ficarJo en dicho término se le pararin los per-
foxio» gae hubiere Jugar. 

Dado en Tárac á 13 de Diciembre de 1897.—José 
í&a Gutierres.—Por mandado de su Sría., Nazario 
Samoate. fiernardino Sapiioi. 

Por e? presente se cito llamo y emplaao á los pro
cesados ümeteno Alcántara indio viudo de 35 años de 
«dad natural de Candong llocos Sur vecino de Ma a-
sjqiíJ Pasgasinan }orna ero y Rufino Va»dez indio casado 
mayor de ^edad natural de Candong llocos Sur vecino 
de Moacada 'sbrador á fin de qiíe en el término de 15 
días contados desde la inserción del presente edicto 
eo la Gaceta ofical de Manila se presenten en esté 
jpzgadct. para oir Real auto recaído en la causa nü-
mero 2295; de 1892 contra ios mismos y otros por 
hurto y lesiones aper.:ibidos que de no hacerlo á d cho 
lérnwao se les parará los perjuicios que hubiere 

I v & r . 
Dado ea Tárlac á 9 de Diciembre de 1897.—José 

M;a Gsstierrez —Pop mandado de su Sría , Panino 
B. Bai6aaar„ 

Por el presente cito llamo y emp'azo á 'a procesada 
ausente Jaccba Loriano para8 que por el término de 
15 días coatados desde la inserción del presente 
ea la Gaeeta oficial de Manila se presenten en este 
juzgado á oir Real auto de indu to iccaido en a 
causa aúm. 1868 apercibido que de no hacerlo se le 
pirara© los perjuicios cons'guientes. 

Dado en Tárlac á 9 de Dicembre de 1897,— 
José M.a Gutiérrez—Por mandado de su Sría., Pau. 
lino B. Ba'feaaar. 

Por el presente cito lifmo y emp'azo al prc ce
sado Fe ar JWa it indio sin apodo soltero de 26 sños 
de edad na ton 1 y vec'co de Porsc de la provincia de 
la Pampssga de ofico Jornalero y no ŝ be leer nt 

eserbir para que dentro del término de 15 dias con
tados desde Ja nsercióa de este edicto en la Gaceta 
oficial de Mani a comparezca en este juzgado para 
oir Real aa o recaida en ia causa núm. 2551 contra 
c! missso y Pedro T qui por hurto apercibiéudo e que 
áe no hacer'© le parí ra los perjuicios que hubiere 
íagar,. 

Dad© ea Tír 'ac á 17 de Diciembre de 1897.— 
José 68,a GaÜeirez.- Por mandado de su Sría., Paulino 

Don José Emil o Céspedes y Santa Cruz Juez de 1 a 
insíaacia de esta provincia de Ja Lagura. 

En tblad de lo acordado en providencia de 9 del 
actual dictada en los sutes seguidos por la represen-
íaacuía de V, Viccnie ¿cerda contra D,a Hilaria 
á iorda sebre isterdicto de lecebrar se rosudó sacar 

m ^acaji sabtsta ics bienes cmttTgttícs al cxpiesado 

D. Vicente Acorda sin sujeción á tipo sefta'ado al 
efecto para su remate el dia 31 del actual en el 
Juzgado de Paz de Siniloan donde radican dichos bienes 
á las 10 en punto de su mañana cuyos bienes son 
las siguientes:—1.0 Una casa de tabla con su co
rrespondiente cocina techada de cogon con e! solar 
en que esta plantada que mide 13 varas y 3 palmos 
de frente y mira al Este 14 y 3 palmos por parte 
poniente al Norte 16 vtr. s al Sur 17 varas cuyos 
linderos son por Norte la cas- y solar de Maria Bal-
derrama al Sur la casa y solar de Victoriano Rellenos 
al Este ta calle de Mayugat del pueblo de Siniloan 
y al poniente solar de D a Hilaria Acorda.—2.0 Ocho 
cávanos de pa!¿y.— 3 o Una mesa de narra.=4 o Dos 
baúles .-5.0 Dos bancos de madera.—6.0 Una silla 
de madera.—7.0 Tres cuadros de madera—8.0 Tres 
cruc fijos uno de madera y dos de bronce y - 9 o Un 
aparador pequeño de nsrra. 

D-do en Santa Cruz i 13. de Diciembre de 1897. 
—José E. Céspedes.—Por mandado de su Sría , José 
Rabaca. 

Don Francisco Clemente y Comas Licenciado en Juris
prudencia Escribano de actuaciones del juzgado de 
i.a instancia de Bacolod. 
Doy fé: que en i a causa núm. 6299 por hurto 

se há dispuesto la publicación del edeto del tenor 
siguiente.»»D. Alejandro Testar y Font Juez de i.a ins
tancia en propiedad de este Distrito de Bacolod el 
infrascrito Escribano dá fé.=Por el presente cito Hamo 
y emplazo al procesado Tomás Cae pe natural de Calinog 
Iloilo vecino de Manapla de esta provincia de 30 años 
de edad viudo cocinero s n instrucción hi'o legit mo 
de Agustín y de Vicenta Cardenal difunta esta de es
tatura baja cuerpo delgado pelo cejas y ojos negros 
nariz regu'ar boca abultada cara ovalada color moreno 
para que en el término de 30 dias contados desde 
la publicación de' presente edicto en la Gaceta oficial 
de Mani!a comparezca en este juzgado á fia de con
testar 'os cargos que contra él y otro resultan en la 
mencionada causa aperc:b:do que de no verificar © se 
le dec'arará rebelde y contumaz parar ;ndoe además 
los perjuicios consiguientes. 

Dado en Bacolod i 30 de Noviembre de 1897 — 
Alejandro Test9r y Font.—Ante mi, Francisco Cle
mente. 

Don Antonio Sauz Conde juez de 1 a instancia interino 
de este partido jud cial de Nueva Ecija. 
Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 

ausente Mateo Lúeas indio casado labrador de 34 
años de edad natural y vecino de Cab'ao de esta pro 
vincia é hijo de Gerónimo y de M gue'a Trajano para 
que en el término de 30 d as contados desde la pu
blicación de este ed eto en la Gaceta oficial de Ma
nila se presente en este juzgado á contestar los car
gos que le resultan de la causa núm. 6245 del año 
1893 contra Simón Salamat y otros por juego pro
hibido que de hacer'© así le oiré y administraré jus
ticia y de 'o contrario seguiré sustanciando el juicio 
en su ausencia y rebeld a parándole los per^uic os que 
en derech© hubiere lugar. 

Dad© en San Isidro, 17 de Dicembre de 1897.— 
Aotoni© Sanz.—Por mandad© de su Sría.. Antonio 
Juncadíla. 

Don Cayetano Brofan Iglesias Alferee de Infanterú de Marina y 
juez instructor de la cauta seguida contra el soldado de la 
Brigada de Transportes á como de Administración militar 
y primera cora K ñía por el delito de deserción perpetrado el dia 
17 de N viembte del corriente año. 
Usando de ;as facultades que le concede el Código de jai» 

ticia militar por el presente edicto cita llama y emplaza á Anas > 
tasio Ciaron Ataií hijo de Juan y de María natnral de Quipayo-
parroquia y ayuntamiento de idem provincia de Camarines Sur 
avecindado en m pueblo de oficio labrador de estado soltero 
su estatura i metro 559 milímetros sus stfias pelo negro cejas 
idem ojos i d m naiiz chata barba nada boca regular frente 
regular aire marcial producción buena si ñas particulares ninguna 
para que en el término de 30 dias centados desde la pu« 
blicación en la Gaceta de Manila companzea en este Juzgado 
militar que tiene su residencia oficial en la casa Comandancia 
militar de Imus con el fiu de presrar declaiación en la pre
citada causa y en caso de no efectuarlo será declarado en 
rebeHia. 

Dado en Imus á los 25 dias del mes de Diciembre de 1897. 
Cayetano Brufan. 

Don Pedro Sobrino Calles 2,0 Teniente del Batallón de Ingei 
nieres de Filipinas y juez instructor del mismo. 

Por la presente requisitoria cito llamo y emplazo al soldado 
de la 6.a ccmpaSía de este Batallón Basilio Dionisio natural 
de Barasoain proviccia de Eukcán avecindado en so pueblo 
hijo de José y de Valentina cuyas señas ron pelo negro ojos 
pardos cijas mgras color moreno nariz regular barba ninguca 
beca regalar estatuía se ignora psra que en el término de 
30 dias contados desde la publicación de la presente cemparez» 
can en el cuartel de Ingenieros de esta plaza para respon
der á les cargos que le resulten en el expediente que instrsyo 
por la falta grave de primera deserción y que de no compare
cer en el mencionado pía; o será declarado en rebeldía. 

A la vez en ncmbie de S. M. el Rey (q. D. g,) exhorto 
7 requiero á todas las autoridades civiles y militares para que 
practiquen activas diligencias en la basca y « p u r a del expre-

sado Basilio Dion'sio y caso de ser habido lo remitan ¿ 
diiposición en el cuartel de Ingeniaros de esta plaza. 

Manila, 35 de Diciembre de 1897.—Pedro Sobrino. 

Don Joté García Grabara i.er Teniente del 22 Tercio de 
Guardia ,c¡v¡l juez instructor de la causa seguida contra ^ 
gino Viogco Simplicio Sarvon Santiago Saivon y Sifflplj^ 
Mulita por robo en cuadrilla. 

Por la presente requisitoria cito I'amo y emplazo para ^ 
en el preciso término de 30 dias á contar desde el de J 
publicación en la Gaceta de Manía comparezcan ante este 
gado de instrucción sito en la casa cuartel de la Guard'a J 
vil de este pueblo de Ilog Región Occidental de Is a ¡ \ 
Negros á responder de los cargos que contra ellos resultan ^ 
procesados espn sados Regino Vingco N . mayor de edad cast^ 
apodado Udó de oficio pastor vecino de Ginigaran de la misu 
prtvincia Simplicio Sarvon N. natural y veo no de Ginigaran ^ ^ 
23 afios de edad so tero de oficio paitor Santiago Sarvon j 
30 afios igaal naturaleza 7 vecindario qtte el anterior casad! 
7 de oficio pas.or 7 Simplicio Mulita soltero labrador de j 
afios natural de Miagao Iloilo apodado Poling 7 vecino j 
Ginigaran bien entendido que de no comparecer serán juzgado 
en rebeldía parándole los perjuicios que haya lugar. 

Asi mismo en nombre de S. M. el Rey (q. D. g.) exhorto 
requiero á todas las autoridades civiles militares y de policJ 
judicial y en el mió les suplico la captura de los expresa 
individuos y caso de ser habidos los remitan á mi disposición qnj 
dando á la recipróco en casos análogos. 

I'og, 5 de Diciembre de 1897.—José García. 

Don Eugenio Franeo Romero 7 Mackenca Capitán de la p, 
mera compañía del 22 Tercio de la Guardia civil y jg, 
instructor de la causa formada contra desconocidos por rol 
en cuadrilla. 

Por la presente requisitoria se cita llama y emplaza á | J | 
5 malhechores desconocidos que armados con fusiles 7 arm 
blancas asaltaron la noche del 10 de Abril de 1896 el toi 
donde estaban encargados los carabaos de la prcp<ed«d de Gti 
gorio Sobremesana sito en el barrio de Camanbugan cotaprtu, 
ció i del pueblo de 8ta. Barbará de esta provincia robándoli 
4 carabaos para que por el término de 30 dias contada 
desde la publicación d: esta reya-s tor a en la Gaceta de Mi 
nila se presente en este juzgado militar que tiene su rssideaci 
oficial en J a casa cuartel de esta Ciudad para responder 
cargos que contra los mismos resultan en la mencionada cacsj 
en la imeligencia que de no hacerlo en el referido plazo« 
rán declarados rebeldes parándoles los perjuicios qae en justidj 
haya lugar. 

A U vez en nombre de S. M. el Rey Cq- D. g.) y en 4 
nombre la Reina Regente del Reino exhorto 7 requiero á to 
das laa autoridades tanto civiles como militares y de la polici 
judicial para que practiquen activas di ige: c ai en busca 
los referidos procesados y una vez habidos los remitan con li 
seguridades convenientes á la citada casa cuartel 7 á mi disp; 
sición pues asi tengo acordado en diligencia de e ta f;cha. 

Dado en Iloilo á 21 de Diciembrs de 1897.—Eugenio Franct 

Dan Juan Ruiz Moreno 2 o Teniente de la 2.a compañía dá 
21 Tercio de la Guardia civil juez instructor de !a caou 
que se sigue á varios desconocidos por el delito de robi 
en cuadrilla con secuestro ocurrido en la noche 10 de Ci 
ciembre del año actual. 

Por la presente requisitora llamo cito y emp'azo á varios! 
desconocidos autores de s.cuestro 7 robo de 70 pesos en mo
neda mejeca.a 2 camisas de canteng 12 cervilletas y otru 
prendas más con varias cédulas personales entre ellas la di 
Doña Marta Manalansan y Don Luciano Vitug para que en el 
término de 30 dias contados desde ia publicación de tí» 
requisitoria en la Gaceta oficial de Manila comparezcan en estt 
jurgado á mi cargo para responder á los cargas que le K 
saltan en la causa qus se sigue con ra los mismos bajo aptti 
cibime to de que si no comparecm en el plazo fijado se'ái 
declarados en rebeldía parándoles el perjuicio que haya lugai 

A su vez en nombre de S, M. el Rey (q. D . g ) exhorto 
requiero á todas las autoridades tanto civi'es como militares p 
que pract'qu:n activas diligencias en basca de ios referidoj 
procesados y caso de ser habidos los remitirán en clase 
presos con las seguridades convenientes á este pueblo y á 4 
disposición pues asi lo tengo acordado en diligencia de este di' 

Dado en el pueb'o de Lubao á 24 de Diciembre de í 
— E i a o Teniente }aez instructor, Juan Ruiz. 

Don Pedro Sobrino Oailea 2 o Teniente del Batal ón de I" 
genieros de Filipinas 7 Juez instructor del mismo. 

Por la presente requisitoria cito Hamo y eroplaio t i soldaii 
de la '2.z Compañía de este Batallón Alberto de ia Oi^ 
natural de San Cárlos provincia de Pangasínan avecindad 
en S. Cáros lijo de Hpól í to y de Inocencia cuyas set> 
son pelo negro ojos negros cejas negras color trigueño DJR 
regular barba nada boca regular pira qae en el término ' 
30 dias contados desde la publicación de la presente compare:; 
en el cuartel de Ingenieros de esta plaza para responder 
los cargos que le resulten en el expediente que instrnyj I 
la falta grave de primera deserción y que de no comp»' 
cer en el plazo mencionado será declarado en rebeldía. 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. O. g ) exboij 
y requiero á todas las autoridades civilts y militares para <f 
practiquen activas diligencias en la busca y captura del lí 
presado Alberto de la Cruz y caso de ser habiru lo r-'* 
tan á mi disposición en el cuartel de Ingenieros de esta plaza 

Manila, 18 de Diciembre de 1897.—Pedro Sobrino. 

Don Miguel Concepción Requtjo Capi'.áa de lufanteiía Juez ¡9 
tructor de causas de la Capitanía general de este dist' 
y de la s'guida contra el paisano Flaviano Amoroso y M 
yola por el delito de complicación en la rebelión. 

Usando de las facultades que le concede el art. 386 
Código de jusfeia militar por el presente edicto cita 11*09 
emplaza al expresado individuo que es de 45 años de r 
na ural de Silang en la provincia de Cavile y cuyo p»'s 
se ignora en la actualidad para que en el término d e j 
dias contados desde su publicación en la Gaceta de Manila cC'' 
parezca en este juzgado militar qne tiene su residencia ea 
calle de Palacio i t ím. 12 cuarto 30 con el fin de notifi'' 
la pioridtncia de sobreseimiento definitivo recaida á favor 
m'smo en la causa pues asi lo tergo acordado en dilige 

de este dia. 
Dado en Manila á 25 de Diciembre de 1897,—Miguel Concef 
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